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I. Disposidoncs generales

ji u"trisimc s(;ñor:

ORDEN de 5 de abril de ]973 sobre lechas inháb!_les
para protestos.

MINISTERIO DE JUSTICIA trate, comunicando i~Ó>t.C acuerdo a la Dirección Genera.l de los
Registros y de, NGUH ,¡,¡je 'j a la Aud¡~'!kld ú:rrilürial re~pectiva"

Art. 4,° Las OrddJE'S minÜiteriales de 4 de marzo de 1966,
~:¿ de marzo de 1971 y 27 de septíembre de 1972 quedan dero·
gadas y sustituidas por la presente, 'a cual entrara en vigor
el mismo día de su publicación en el "Boletin Oficial del
Estado".

Ilustrísimo 'iCI'ior,

ORIOL

Er, PEhSO-';.'_1. M, SERV¡CIO DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS

! !tmo. Sr. Djre((.or general do los Registros y dd Notariado.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

orlDEN SOBRE RLGI:\1EN DEL PERSONAL AL SEHVICIO DE
LA CAJA POSTAL DE AHORROS

CAPITULO PRIMERO

Artículo unico Se aprueba con esta. fecha la Orden sobre
Recit!f!Cn del per son:]] al s€1rvlcio de" la Caja PO!3tal de Ahorros
que a conli"lud(1:1 se im,eria ..

El Estatuio de la C-Ija Postal de Ahorros, aprobado por De
creto 2121/1972, de 21 de julio, dispone en el artículo 1." que la
Caja Postal eStar;:'. incluida entre las excopcionBs consignada,s
en el artículo 5." de la Ley de 2fJ de diciembre de 1958, sobre
&,gimen Jundico de las Entidades Estatales Autónomas, y
en el articulo 6." que los funcionarios de Correos que presten
C'xclusivame¡li:e servicio de Caj-a Postal se considerarán en Si4
luacjón administrativa de supernumerarios, al propio tiempo
que autGl'iza a la Entidad aJ nombmmiento de funcionarios
de empleo, a la LJnlratacién de personal en forma análoga a la
previstaer la Ley adiculada de Funcionarios Civiles del Estado,
asi como de trabn¡adores, de acuerdo con lól legislación laboral,
si bien el Est",tuto, en su condición de disposición general
('stablccienuo les ¡,rincipios básicos, deja el &jsarrollo de esta
mate¡·ia a pC:-itel"Íul"\:'s normas dictmlas al amparo de la dispo~

si.dón final p¡-inWl 'J.

Coüt.crnp!iHla L; C'l.ja Postal como Institución de derecho
pubLco, cen l'd <!f~!US. luridico-admicjsirativo diferenciado por
la p2culiari::hd df' 111H{'i Bctivldades de car.:l.cLer económico-social,
d c()nt:~¡)ido de Íi;-:' presente disposición respet.a, como era obli
gado, la un:rL¡d de crik.rio fundamental en la función pública,
pnr Jo qut.' se apiium criterios sirn¡Jarcs <l los que rigen en ge·
ikral para los ~\qJ( iouurios en activo de ia Administración Civil
del Estado sin mús . .singululidadc.s que las que se derivan da
las ('spc'ciaL's Ui¡·ilct7;risticas opemtivas de la Entidad.

En su virtild. y haciendo uso de In autorización concedida
por la di::;pO;¡icif;n firml primera del Estatuto de la Caja Postal
de Ahorros, he ten ido ubicn dispOrJ8i':

-ORDEN de 29 de marzo cie 19i':J por la que se aprue
ba el [{¿gimen del persO/wl al :;ervício de la Caja
Postal de Ahorros.

Lo que dig<) a V 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios gw\nLC a V. 1 muchos aÚo5.
Madrid, 5 d~~ abril de 1973.

Artículo 1. El personal que preste sus servicios en la.
Caja Postal d,? 1\ho(l"os, de conformidad con lo dispuesto en el
articulc:36.! dp. iü OrJ'.:-nant:,a ["osL.d yen el articulo 6.° del De
creto 2121/1>l72, d(~ 2l de julio, estara encua,drado en alguna de
las siguj«nlcs situaciones:

Artículo l." Para la práctica dB pl"ctesto'; son días inhúbil2s

1° Todos los domingos del al'io, h._s fiestas de Naviridd. Ci!'
CUl1cisió.n, EpiCun:i6, Ascensión. Carpas Cri!;U, Inmaculnl"id. Con
cvpdón, Asunción de la SantisirnaVirg(o'O, San .JoSé, 10'0 San
tos Apóstoks Pedro y Pablo, SanUarro _y la Fie::ta do Todo8
los Santos íarL 1.0 del Decreto rle 2:3 dE> diciembre de 1957'
Jueves y Viernc3 Santos (parraflJ 2. 0 cel art.. 1 d81 mismo De
(reto y Orden de 29 de marzo de lJ:E\); Sábado Santo y I_un::s
dn Pascua de Resurn:cción IOrdencéi n;ihib;,cris.!cs de "') de
marzo de 1971 y 27 de septiembre deWn); 1 oei'vh¡yo fhrl t)"

de! repetido Decreto y Orden de 20 ;le abril de Uj·5!jl; lB de
Julio (art. 3.° de dicho Decreio); 1 de Octubre tD0CI{'t\~ d,:, 2{
de septiembre de 1958), y 12 de Oct.ulll-e (Dccrdo de lG el':,:
enero de 1958).

2" Los días en que se celebre una feEt-ividnr-! n,.1i[;iosa lor:t1
que. por disposición de la Autoridad Erlc"Í¡\sticfl. Sea de Or('
ccpto. pero solamf'nte dentro de los límites d" JaDii}~~é5is 1)

territorio resp~(.tivo (art. 2.° del Dccri"lú de 23 de diCiembre
de lD57J.

:1_0 Los dias comprendidos en el C_dündaril) de 17;" tHS tt·a
diciDnales, aprobado por el Gobie1'l10 a propuf'stll dvi lvíilü"tc,
rio de Trabajo, en las localidades detcntlinadas !:n{'¡ mismo.

Art.. 2.° Cuando alguna disposición clcclare que detennin<ldo
Ji<l, es parcialmento inhábil,se tend~a por 'in'Mbii én su tü':-l~

helad. debiendo realizarse ías diligencias a que diere IUt:;,nr én
el siguiente dia hábil. sin perjuicio de ¡a validez de las q\le
se hubieren practicado en las horas hábiles dd antf'J'ior.

Art. 3.° Cuando por acuerdo de la Autoridad Provincinl o
Lacal se suspendieran. por circunstancias especiales. en det.er
minada fecha y localidad, las actividades mercantiles o labo
rales. la Junta directiva del Colegio NOtarial podrá declarar
dicha fecha inhábil para protestos en la población de que &e

Con el fin de. poner término a las f¡-ecuentes consulUs ele·
vudas por las Juntas di.rectivas de los ~_u¡"g;(j-; :"\¡üUf; '~F,- 'Ocr.re
Jos días tnhabiles pura prote~lüS se dÍl.~o la On..hm lr;l1's<di",J

de 4 de m~ll':l(, de 1966 en la que ad·.-nms de recoger y sistc~

maUzar las variadas disposiciones oxistentes Bfi la materia, es
pociálmente el Calendario Oficial de Fiestas y el Calo:ld'd'io
de Fiestas TradiCionales, aprobado este último anualmente por
el Gobierno, a propues-ta .del Ministerio de TrabuJo, :-:"8 resol
vieron las cuestiones derivadas de la posibilidad de dGGiarar
pHl'cinlmcnte inhábil un dia, o de que, por uet.erminadas cir~

cunst(-tllcias, Se suspenda o cese la actividad mercantíl G jabo
lal en alguna pobli;lción.

Complementaria de ia citada Orden de 1966 rué la ele 22 de
marzo de 19n por la qUf;'. kniendo en CUl~nta el 8.t'ndgo que
on determinadas poblaciones tiene el u;:;o mercantil de celebrar
como festivos el Silbado Santo y el LU:1es de Pascua, so auto
rizó a las Juntas directivas de los Colegios Notarial""s para
qu~' puedan declarar fechas inhábiles para protestJ;> las dos re
feridos dJas, según las circunst'lficias yusO'> de ca·ia localidad,
comunicando el acuerdo a la Dirección Ger:i.é"fal de lOS Registr0s
y de! Notariado y a la Audiencia Terrltorialr'espE,div'1.

La Orden ministerial de 22 de marzo de 1971 fué aclarada
por la de 27 de septiembre de 1972 para hacer bien pntE-nt.e
su aplicación no sólo al año en que se dictó, sino también a
los sucesivos, lo que ha permitldo cornprobar la gran dJiusión
de que goza en el país la práctica de suspender' las actividades
mercantiles durante los referidos Sábado Santo y Lunes de
Pascua, haciéndose, por ello, aconsejable no sólo dec1nrnr con
carácter general su condición de inhábiles a eff:ctos de prctesto,;
f'n toda la Nación, sino también refundir en ona s-o~a dispo
sición la nonnativu vigente.

En su consecuencia, estc Ministerio hl;, tenido a bien rli',poner:
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Al . Personal que preste exclusivamente snvi'cio de Caja Pos
tal d€ Ahorros:

"ü Funcionarios de carrera en situación administrativa de
supernumerario.

bJ Funcionarios de empleo, eventuales o interinos.
e) Personal contratado.
d) Trabajadores contratados con dicho caracter. de acuerdo

con la legislación laboral.

H) Personal que preste coniuntnmentc sürvil. los de Caja
Postal y de Correos:

al Funcionarios de calTera de Jos Cuerpos de Correos.
bJ Personal rural de Correos.

2. El ámbito de aplicación de la presente dispü';iridl com
prende al personal a que se refiere el apartado AJ, epígrafes al,
b} y c) del número anterior, aplicándose la legislación !ab,)l'al
a los incluidos en el apartado AJ. epígrafe dl.

Art. 2:' 1. Todos los funcionarios de la CU!B, Postal que
desempeñen funciones técnicas y administrati vas debenin reunir
las condiciones y aptitudes necesarias en la esped.uJídad bancaria
acordes con la naturaleza de los servicios propios de la Entidad,
de forma QU6 la adscripción y petmanencia en la misma eslaran
condicionadas a su idoneidad en el desempeño de su función.

2. La carencia de aptitud c.n la cspedalidad bancaria podrá
determinar, por acuerdo motivado de la Administl'flCión General,
la propuesta de cese de los funcionarios al servicio exclusivo de
la Caja Postal y su puesta a disposición de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación para su reingreso al servicio ac
tivo con ocasión de vacante en -el Cuerpo de procedencia, de
acuerdo con lo establecido en el artíc::lllo 51 de la Ley articulada
de funcionarios, y sin que ello' -suponga demérito alguno para
el funcionario.

Art. 3."Las plantillas orgánicas de la Caja Postal de Ahorros,
elaboradas de acuerdo con las necesidades de los servicios, se
revisarán periódicamente, teniendo en 'cuenta principios de
productividad creciente, raciopaJización y mBíor organización
del trabajo, y se incorporaran sus variaciones al ph'supuesto
anual de la Entídad.

CAPITULO JI

COMPETENCIA EN MATERIA DE PFnSO'-.;AL

Art. 4.° De conformidad con lo establecido f':O el i.1l'tícu
lo 56.4 de la Ordenanza Postal, la relación entre el personal
adscrito al servido de la Caja yel Consejo de Administrución
se mantendrá a través del DirectOl· genenl de Correos y, eu
su consecuencia, los acuerdos de dicho Consejo relativos al
personal sólo serán ejecutivos mediante la díscf'Adonal res.o
lución de aqúelIa jerarquía,

Art. 5.° 1. Sin perjuicio de las atribuciones del Dínytor
general de Correos y Telecomunicación, será de la compcl"lv:;in
del Presidente del Consejo de· Administración:

a} Ejercer la superior dirección, gobierno v n"gimen disci
plinario del personal.

b) Nombrar a los funCÍonarios de empleo y contratar al
personal en régimen adminIstrativo o laboral.

e) Convocar las pruebas de selC'cCÍón y capacitddón que se
consideren necesarias.

Estas competencíaspodrán ser delegadas en ('j Adminístradnf
general de la Caja Postal, previo acuerdo del Consejo de Admi
nistración.

2. Corresponderá al Adminlstf':tdor gel1f'ral~

a) Ejercer las facultades delegadas por el Presidente del
Consejo de Administración.

bI Distribuir por dependencias el personal d!:'stínado a la
Administración General.

el Conocer el r~ndimiento d0 los fundonarios en 01 trabajo,
por Cuerpos y especialidades

dI Desempei1ar las atribuCÍonesque rEglamenfHriamente le
correspondan en materia disciplinaria.

Art, 6." 1. El personal supernumerario de Jos Cuerpos de
Correos adscrito a los servicios provinciales de Caia Postal de
penderá a todos los efectos de los Jefes de los Cen tros u oficinas
donde estén destiriados, con las facultades qUe reglamentaria
mente tienen atribuidas respecto del personal .de Correos en
general, condicionadas a·la naiuraleza.y especlalidnd del puesto
de trahajo desempeñado.

2. La disposic-i6n que €stnblezca la eteación de oficinas ex-

c1u"jQlmente dedicadas a Caja Po~tal, de conformidad con lo
di!->pu¿-:etD en el artículo 56,1 de la Ordenanza Postal, determi
nani el regimen espocifico del personal que se adscriba a las
mismas;

CAPITULO !JI

PHOV1S10N DE PUESTOS DE nlAIlAJO y FORMACIÓN

ArL 7. 1. La provisión de vacantes se realizara por d
PrÜbld('nte del Consejo med¡ante el sistema de cancuno de me·
rito~ o pr'ucbas selectivas, a los que podrán concurrir los fun
cionarias de los Clú=:rpos de Correos, de acuerdo con las fun
ciones asign<Idas u cada uno de ellos.

2. En la convocatoria habrán de const.ar los méritos, <:(:;1

como las co,)diciones y requisitos indispensables o prefe¡'cnteii
exig¡dns por la natvrakza y funciones del puesto de trabajO y
en su (.&$0, las clases de pruebas que hélyan· de servir de b<,se
para i;1 se!ecdÓIl,.

3. El Presidente del Consejo de Adminíslnwión determinnrfl
Jos cargos de la Entidad que. por su naturaleza y significación.
hayan. de ser provistos por libre designación entre funcion;¡.rios
del Cuerpo Técnico de Correos.

Art, B." La adscripción a un puesto de lrabajo determinado
se realizará librf'mente, dentro de cada localidad, por el Jpf¡.

del Centro u Oficina del Servicio o dependencia correspon
diente. en. concordancia con la naturaleza_ de la,<=¡ funcíones
atribuidas al Cuerpo {} Que el funcionario pertenezca

Art. 9.° Los funcionarios de la Caja podrán realizar permu
tas con otros que se hallon en igual sHun.ción y que se encuen
t.ren destinados en· otros Centros u Oficinas. si(~mpn.' que con
curran lAs circunstancias que prevé el artículo 132 de la Ley al'
ticulada de Funcionarios 'C.'iviles del Estado.

Art. 10. Los funcionarios supernumerarios del servicio de
Caja Postal podrán tomar parte en los concursos de traslado
y de provisión de cflrgos de mando en la Administración Postal.
con sujeción a las mism,-ls condicione:;; establecidas para 1.05

funcionarios en activo. En las instancias de petición hanin cons
tar su ('ompromiso de reintegrarso al servido activo en Correos
~omo condición previa para ocupar el puesto de trabajo que
solicitan> en el caso de que fueran designados,

Art.. 11. La Caja fsostal organizarú cursos. seminadas o uni
vidadps encaminados a la actualización de conocimiento,:,. a I!l
p,>pecü-"¡¡¿¡-lCión en ciel"l.ns funciones o sectores de actividad y
<l la süpl:'rior capacitación y promü\-'('rá la participación en acti
vidades dOCf'Iltcs organiz,-1das por otros Centros. Los c('rtifi{:nd'1~i

de cspcría1i7flción o de capacitación cunlificaGn que SI' !'"\(p;~hn

como '-'inSccucl1cia de la participación en e!:J.as t";~'.!'l:\·;~¿j'; po
dl'ár SH' df~cJ,I"UrlOS nl''iritOQ pn'fcrenfc'3 o indislJf'nsab!Fs pam
ocupar d"ll:'I'minados puestos.

CAPITULO IV

DERECHOS

Art ]2. 1. El Est;tdo dispensará a los funcionarios de la
CHia P,,'.. tal ]a pro:ección que requiera el $iercicio'd~ sus cal'
gas y les otorgará los t.rat,'tmientos y consideradones soc:ales
debidus a. su jerarquia y a la dignidad do la función pública.

2, El Estado asegura a los funcionarios de carrora el dcrcchó
HI emplEto, y siempre que el servicio lo consienta, la inamovi·
lidad en' la H's;dencia, a';Í como todos los dl2rechos inherenlr's
al misrno qúc en esta disposición- se establecen.

Arf. 13 Al incorporarse a su puesto do trabajo, los fun
cionarios serün informados por sus Jefes inmediatos de los
fines, lJrganización y funcionamiento de la unidad administra
tiva correspondiente y, en especial, de su dependencia jerúr
quícn y de J,n atribuciones, deberes y rosponsabilídades que
les incumben,

ArL 11 Los Jefes $olicitarún pc¡·iÓdicaIhenie el parecer do
cada uno de sus subordinndos inmediatos acerca de las tare<'ls
que tienen encomendadas 'i se informarán de sus aptitudes pro
fesioll¡;jes con obieto de que püedan asignarles los tmbnjos mi'>s
éidéC"1wdos y de llevar a cabo un plan que complete su formación
.\- meJore Sll eficacia.

Al'L 15. 1. Los funcionarios que S(~ distingan not.oriament.e
('n el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre
otras. con las siguientes recOmpen5i-1S:

al Mención honorífica.
bJ Premios en met.álico.
el Condecoraciones y honores.
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2, Estas recompensas se anotarán en la .hoja de servIcios dd
funcionario y se tendrán en cuenta como mérito en los con
cursus.

3. En el p.'('supuesto de la Caja Postal de Ahorros se con
';~gnaran creditos destinados a las C,Onteb1QIE'S. con ~'Elr':",-t,,,,r

extraordinario, de premios en mte'tálico para I'ecompen:óai i,lli

ciativas y sugerencias rdativas a la Jlwiora de la Administra
clón, servicios eminentes y, en general, cuanto suponga méritos
relevantes o redunde en una mayor eficacia auminhtraüv&,
La concesión de estos· premios se verificara en la forma que se
determine reglamentariamente.

Art. 16, Todos jos funcioI,arios tendr;in derecho a disfrutar,
durante cada aúo completo de servicio activo, de tma vacación
relribuída de un mc.:s, o a los dias que en proporción le corres
pondao si el tiempo servido fué menor.

Art. 17. L Las enfermedades que impida.n el normal des·
empeño de las funciones públicas dal'an lugar. a licen(ias de
hasta tres moses cada 8I'iO natural. con pLenjtud de dprechos
económicos. Dichas licencias podránprórrogarse por períodos
mensuales, dever,g'3mlo sólo el sueldo y el complemento familiar.

2. Tánlo inicialmente como para solicitar la prórroga. dA
bnni acredítarse la enfermedad y la no procedencia de la jubi
lación por inutilidad física.

Art. 18. El Presidente del Consejo de Administración y, por
d21egación, el Adminislrador general. podra conced0r permisos
de hasta diez dius cuando existan razónes justificadas para eHo

Art. UJ. 1. Por razón de matrimonio, el funcionario tendra
derecho a una licencia de quince días.

2. Se conccrJ!"ran ikendnsen caso de embarazo, en la forina
y tiempo regulado por el Decreto 149/1967, de 20 de julio.

3. Las licencias reguiadasen este Fttticulo na afectan a los
d':ncchos económicos de los funcionarios.

Art. 20. Podrán concederse licencias para realizar estudios
sobre müL rias directamellte relacionadas Gon la función públi
ca, previo irdDrme favorable del supcriorierórquico correspon
diente, teniendo. el funcionario, derechO al percibo del ~:ue!.do y
,,1 ia ayuda familiar que le coaesponda segun su legislación
t'Slxcifica..

Art. 21. Podrán concederse licencias por asuntos propios.
Dichas Jkcncias se concederán sin retribución alguna y su du
rf.\c¡ón u('umulada no ¡Jodn't, en ningún caso. exceder de t.res
m::: s~·s cuda dooS 0.1105.

Art. 22, El periodo en que se disfTlJien las vacuCÍcn8s v la
concesión dA lket1clC\5 'Por razonas de estudio y asuntos propios,
cuando pr~)ccda, se subordinará a las neccsídadesdel servido.

Art. 2:3 COTre:spondcrá la contes~ón de licencias 1;11 Presl
cknte de] Cons('jo do Administración de la Eniídad. el cual
podrádeLgar e,;ta facultcd en el Administrador general.

CAPITULO V

DUlFHE.;'; E INCO\1PII'fIB1LJDAD.E: DE LOS FV~CIG~AHlOS

Art. 24. Los funcionarios vienen obligados a acat1'tr los Pnn
cipios fundamelltales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundam8nt4les del Reino, al fiel dcs~'mpcño de ·la función o
cargo, a coiaborar lealment8 con sus Jefes y compar.8ros, coope
rar al meíoramiento de 103 servicios y a la consecución de los
fines de la unidad administrativa en la que se halIe:1 destinados.

Art. 25. 1. Los funcionaríos deberán residir en el término
municipal donde radique la oficina., dependencia o lugar d00-de
pre~ten sus 6ervicios.

2. Por ca:US3.S íustificadas, el Presldente de la Entidad podrá
autorizar la residencia en lugar distinto, siempre y cuando ello
SBa. compatible con B1 exacto cumpllmiento de las tareas propias
del'cargo.

Art. 26. 1. La íornada de trabajo de los funcionarios de la
Cala Postal será la que reglamental'iamente se dcterinine.
Su adaptación para puestos de trabajo concretos se consignara
en la clasificación de los mismos,

2. La Administración General podrá ordenar a los funcio
narios ]arealización de actos o tuteas extraordinarias que ex,
codan de su jornada de trabajo habitual, las cuales sér~ retri
buidas de a.cuerdo con Jas disposiCiones vigentes.

Art, 27. Los funcionarios deben respeto y obedienc:ia a las
autoridades y superiores jerárquicos, acatar sus órdenes con
exacta disciplina, tratar con esmerada corrección al público
y a los funcionarios subordinados y_ fací1itar a. éstos el cum
plilnít'nto de sus obligac:iones.

Art. 28. Los l'uocíonarlos han de observar 0n todo momento
Ulla conc:uc La de m,1x'mo deU,ifO, g!.lardar sigilo riguroso res~

prd.o de jos "bUlliOS que COUOZtdJ1 pUl' razón de su cal'go y es
f'orz(,rse Hl h i1k!·Y,·a do cus apt.itudes pwfesionales y de su
capacidad eL tr:.ÜJlo<Jo.

Art. 29, L Los funcionftr[os son responsables de la buena
gestión de !os s"n·ióos a su carg0.

2. La rCSiJ0rlSi,biJidad propia de los - funcionarios no exc:tuyc
la que pU>2da corre~pGnder a otros. grados jerárquicos.

Art. 30, El dcsE'mpeno de la fU'lción publica será jn:::om
patible (:()-H ei e:8r.;:;idlJ de cualquier uu'go, prol'esi,jn o actividad
que impida o menosc¡lbe el estricto cumplimiento de los deberes
dd funcionaho.

Art. 31. A los efectos de lo que se dispone eo- el artículo
anterior, y sin pr:rjuicio de !<olS incompatibilidades especiales que
puedan estaj-JJecd'sc p.x d;~:posicion reglnmentaria en atención
a la natuni10zu de la función, se tendrán en cuenta las si~

guientes reglas;

1.a Ningún funcionario podrá ejercer otra profesión, salvo
los ~:asos en que instruido el oportuno expediente, con audien·
cía dol interesado, se declare por el Presidente de la Entidad
que no perjudica el su·vi.cío que el funcionano tenga a su cargo,

No será en principio necesaria la instrucción de dicho ex
pediente:

a} CUULt10 se trate del ejercicio de ia pt'Ufesion propia del
~itulo Gxpuhdo p01' a Facultad o Escuela especial que se hu
biose e)(ígido al funcionario pa.ra el desempeño del cargo,

bJ C\lando la compatibilidad o inccmpatibílida:1 con el ejer
ciCiO de la pl'Ofesión determinada estuviera ya declarada por
los preceptos de las Leyes, Reglamentos u otras disposiciones
legales que riian la función pública que les incumbe.

No obEtante lo dispuesto en los apartados anteriores, los
funcionarios estún obligados a dC'c!al'ur al Presidente de la
Entidad las act;\'idad('s que ejerzan fuera de la rnjsma para que,
a su vista. pueda ordenarse, en su caso, la instrucción del
correspondiente expediente de incompcltlbilic!ad, a los efectos
de garuntí/,ar lo establecido 00 el nr~jculo 30.

2. s El fUi1cionario no podrá ejer(:(T actividades profesionales
o priv8dc-:s, bajo la dependencia o al Servicie de otras Entidades
o part.icul~li·cs, en los asuntos en que este int~,rv¡niendo por
razón del c[lrgo, ni en los que estéo en tn:lmitadón o pendientes
de resolución en !a Caja Postal.

3.~ El funcionario que no estuviera en situación de íubilado
o d.e f'xccdenc.ia 1¡,}!untaria no podrá ostentar la representación,
ttS'.lll1\r la defensa ni prestal. el seniCío de Perito de otras Entj
dades o patticuJenes, por designación de éstos en las contiend",s
en que el ESlwlü sea parte ante Jos Tribunales de Justicia
ordinarios, coolel1(ioso-adn1inistratlvo o especiales, ni en las
reclamaciones que se promuevail contra actos administrativos
de gestión ante los Organismos y Tribunales Administrativos
dep;2ndh::nt{'s de cualquier Ministerio, no pudiendo tampoco
dichos fUlli:lOllúl ios d~5cmpeñar profesionalmente servicio de
geEtoria admini~"rHtiva ante las oficinas locales o centrales de
Jos Depart.amentos ministeriales ni de )05 Orgac.ismos autónomos.

Art. 32. El ejecclcio por el funLionario de actividades pro
fet¡j.onales o T.Tivudas compalib!es no servirá de excusa al debe,r
de residencia qlle les sea exigible, a la asistencia a la oficina
que requiera su cargo ni al retraso, negligencia o descuido o
informalidad en el desempeño de loS asuntos, debiendo ser ca
lifkadas y sancionadas Ü1S correspondientes faltas conforme a
las normas reglamentarias.

Art. 31. 1. Los órganos a quienes (:ompde ia dirección,
inspección ° icf'alura de lOS respectivos Servicios cuidarán de
pn~venir y, en su caBO, corregír las incompatibilidades en que
puedan incurrÍ!· bllS funcionarios, promoviendo, cuando así sea
procedent.e, exp0diente de sanción disciplinaria.

2. A estos efectos, se calificará de falta grave la incursión
voiuntaria del funcionario en (ualqu:era de :as incompatibili
dades a que se refiere la. presente disposición, salvo ctlando
concurran adEmás circunstancias que obliguen a calificarla
de falta muy grave.

Art. 34. 1. Los funcionarios de la Caja Postal de Ahorros
no podrán símulinDloltr su plaza con otra de la Administradón
centralizad:l- o au1.ónorna del Estado, salvo que, por Ley. esté
eXprGSdme:ltc e51ahIucida la compatibilidad o se establezca me
diante este mismu procedimiento.

2, La ao:ptadó-I;i de un cargo incompatible presume la PBt.i
clón de exctdencia voluntaria en el que anteriormente se des-
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empeñaba, a no ser que se solicite expresamente en aquél Los
interesados en su provisión podrán pedir que se declare va~

cante.

CAPITULO VI

RÉGIMEM DISCIPLINARIO

Art. 35. 1. A los funcionarios· de la Caja postal de Ahorros
sometidos a esta disposición les será de aplicación e! Decreto
2088/1969, de 16 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de ··la Administra
ción Civil del Estado.

2. La instrucdón de expediente corresponderá:

al A los funcionarios expresamente designados por el Pre
sidente del Consejo de AdministraCión o por el Adn1inistrador
generaL

bl A la Inspección General de los servicios de Correos.

3. La resolución que se adopte, como consecuencia de las
actuaciones previstas en el ap~rtado al, sera comunicada a la
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

CAPITULO VII

RÉG[MEN ECONÓMICO

Art. 36. 1. La remuneraci6n de los funcionarios de carrera
incluidos en el apartado Ai del artículo 1.0 de la presente dis~

posición. por sueldo, trienios, pagas e:xtraordinarías y comple~

mentos, será equIvalente a la fijada para ·eICu-erpa de proce
dencia y puesto de trabajo desempeñado, más la que -se les
asigne por especializaCIón bancaria, de conformidad con lo
establecido en el articulo 56.3 de la Ordenanza Postal.

2. Del propio modo tienen derecho dichos funcionarios a
percibir las indemnizaciones, gr:atificaciones e incentivos que
se fijen en las disposiciones correspondientes.

3. Los funcionarios de carrera que. presten conjuntamente
servicios de Caja Postal 'f de Correos y el personal rural, a que
se refiere el apartado Bl delartituloLO antes citado, podrán
ser retribuidos por los conceptos señalados en el párrafo prece
dente, en razón a los servicios de excepción prestados a la Caja.

CAPITULO VJJJ

FUNCIQN"ARIOS DE EMPLEO

Art. 37. 1. Los funcionarios de empleo seran nombrados y
B€'p~rl1dos libremente, dentro de los néditos autorizados para
tal fin.

2. Para nombrar funcionarios interinos será condición in·
excusable que, con la urgencia eXigida por las drcunstaClclas,
no sea posible la prestación del servicio por fundcnarlos pos
tales de' carrera. El nombramiento deherá recaer en pf'rSonns
que reúnan las condiciones exigidas para desempe6iv la!" plazas
de que se trate.

3. El nombramiento de funcionarios interinos debeni so-.'
revocado, en todo caso, cuando las plazas qne desempoñc"n sean
provistas por personal de carrera

Art. 38., Los funcionarios interinos percibirán el sueldo co
rrespondiente a las plazas vtl.cantes queocupeu.

Art. 39. A los funcionarios' de empleo les será aplicRhle PM
analcgía, y en cuanto sea adel'Ul.ldoa lanaturllleza de su con
dición, el régimen general de los fundonariosde carrerE!, con
excepdón del derecho a la permanencia en la fundón a niVt}]0S

de remuneración determinad9so al regimen de clases pasivas.

CAPITULO IX

PERSONAL CONTRATADO

Art. 40. La Caja Postal de Ahorros, en relatíón con sus aC
tivid&des, parirá contratar persanal en forma anakga a lo
diE-puC'sto en el artículo 6.'" de JaLeyartícUlada de Ftln;i~niJrios

Civiles, que será retribuído con Cargo al correspondiente con
cepto presupuestario.

D1SPOSTCIONES FTNALE5

" Primera.-:;Serán de aplicación suplntoriaa la pre'1ente regula
ClOn las nonnas de la Ley articulada de Funcionari.os Civiles
del Estado, conforme a lo establecido en el número 3 del ar
tículo 2. G de la. misma, -V demás disposiciones CQIUplemet;l-tarias.

Segunda.-La presente dIsposición entrará en vigor el día
de mayo de 1973.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1.973.

GARlCANO

lImo Sr. Director general de Correos y Telecomunicación,
Pre:'líck'nte del Consejo de Administración de la Caja Postal
de Ahorros.

ORDEN de 3 de abril de 1973 que aprueba la
Instrucción por la que se dictan normas cOIl'lple
mentarías para la aplicación;-de lo díSPlIc.:;to en
la de 14 de. dicíembre de 1972, sobre expedición
por los Alcaldes de tarjeta/: de armas.

J1ustrísimo sefior:

la puesta en práctica de lo dispuesto en el artículo noveno
del Decreto 2122/1972, de 21 de juJio, y de la Ordon comple
mentaria de 14 de diciembre del mismo año, exige quo se
dicten J:asnormas pertinentes para que la expedición por las
Alcaldías de las tarjetas de armas 5e simplifique todo lo posi
ble, uíihzando la colaboración de Jos establecimientos vende
don'!'} de arh1[:ts encuadradDsen In Agrupación Sindical COl'1'CS

pondÍC'nte, con la finalidad de agilí7.é.l.r al m<'n:imo Jos tr¡jm:(¡:'~

cHado3 y conseguir al mismo tiempú el debido control y regis
tro de JiU' licenr:"ias para tenencia y uso de las armas a q1.te
se ref.>c' re la Orden y Decreto citados,

En su virtud. este Ministerío, en uso de las facultadcs que
le confiere la disposición 'final segunda del Decreto 21:::2/1972,
de 21 de julio, ha tenido a hien aprobar la sigl~knte lw,ín::r:
ción. por la que se dietan n0rm:.lS para la concesión por IDs
Ako.Jdes de lastarietas de armas.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L
Madrid. 3 de nbril de 1973,

GARICANO

lime. Sr. Director g81ll~ral de Administración Local.

Instrucción por la que se dictan normas complemel,farias pa.ra
la aplicación de lo dispuesto en la Orden de 14 de diciembre
de 1972, sobre expedición por los Alcaldes ae tarjetas de armas

La con-eesión por los Alcaldes de la tarjeta do armas, [l que
se refiere el artículo noveno de] Decreto 2l?2/J9T~, de ¿l de ;:',ljO.

o s":'a las el,::, cBmbinas de ánima lisa o rayada y de un solo !iro,
accionw1¡-l'; 1':or aire u otro gas comnrirnido, y las de arcos y
ballesfas, se someterá a las siguientes norm8S:

1." La tarje~Dse sc,licltará deJ Alcalde del Ayunfmniento en
qUE t€l1gr¡ su residencia o esté aveCindado el interesado. pud¡en~

do utilizar el impreso. normalizado preparado por la Agrupa
ción Sindical d.e Comerciantes de ArmHs y que fa.c1IHnrá el
cSÍflblecimíento vendedor deJarma.

2." Al hcicer la solicitud· se re"'Jnará el documento nnc.ional
de idenfi~)ud. En el caso de que el solkitnnte no estuviese
obligado a poseer el citado d0cumcnto, deberú jUlStificaI" su
edad mediAnte el libro de familia ti otro documento que acre
dite tal dato.

3." La solicitud a que se refiere la norma anterior se pre
sentaráf'n la Alcaldía por el interchado a por mediación del
vendedor, siempre que esté encuadrado en la correspondiente
AgrUp8CÍón Sindical, quien expedirá un resguardo prúvisional
de la venta del arma, que no autoriza para su uso mientras
no se expida la tarjeta definitiva.

4.·· Los Alcaldes, por sí o por delegación en un Teniente de
Alcalde, y previa comprobación de la-·cond·ucta y antecedentes
del solidtante, expedirán la tarjeta de armas en la cartulina
impresa cuyo modelo figura en el anexo de esta Instrucción,
y que nohabHitará para cazar si no se posee también licencia
de caza

5.~ Los Alci':ddes.llevarán, por medio de sus Qrganos de poli
cía, un fichero b registro de las tarjetas concedidas en donde
figurarán los datos que. se señalan· en el anexo.

6.a De toda tarjétade annasconcedida ·se dará cuenta
por el Alcalde, a la .JefaturaSuperior de Policia o a 11:1 Dele
gación Especial o Comisaría Provincial o Local de Policia donde


